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ORDEN de 1 de abril de 1971 por la que se a_prueba
el Plan de Conservación de Suelos de la finca ({Ba
rrientos», del término municipal de Antequera en
la provincia de Málaga.

TImo. Sr.: A instancia de la propietaria de la fin;:;a «(Barrien
toS» del término municipal de Antequera (Málaga), se ha incoado
expediente en el que se ha justificado con los oolTt,spondientes
informes técnieos que en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labmes
necesarias para la conservación del sucIo agricola, y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de SuelDs un
Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de j liBo
de 1955, al que ha dado la interesada-su conformidad. Las ('uras
incluidas en el Plan cumpl€n lo dispuesto en los artículos segundo
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 96,0600 hcttúreas
de las que quedan afectadas la totalidad.

Degundo.-El presupuesto es de 576.336, pesetas, de las Que
387.922 pesetas sertm subvencionadas y las restantes 188.414 pe
setas serán a cargo, de la propietaria.

TercerO.-8e autoriZa a la Dirección General de Coloniza.ción
y Ordenación Rural. para díctar las dispQ<¡iciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajes incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi como para
adaptarlo en su ejecución a las car8leterísticas del ternmo y
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para ef-ectua.rlas por sí y por
cuenta de la propi'eta1'ia en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCL'\-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de abril de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación i!e Suelos de la «CitenCa
del Río Ungría», del término municipal de ]{orche,
en la provincia de Guadalajara.

Dmo. Sr.: A instancia de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Horche (Guadalajara), se ha incoado
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la «Cuenca del Río Ungria» concurr€ll
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y laboreS necesarias para. la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Cons{)rvación
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, que se ha sometido a los trámites reglamen
tarios de expostciÓ1l pública y notificación sin que se haya pre
sentado alegación alguna. Las obras incluidas en el Plan cumplen
10 dispuesto en los artlcui.os segundQ y ter06I'o del Decreto de
12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Primem.-Q1.ieda aprobad<> el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la cuenca citada de una extensión de 2.842 hectáreas
de las que quedan afectadas 2.293-

Segundo.-El presupuesto es de 1.750.186 pesetas, de las que
1.'637.631 pesetas serán subvencionadas y las restantes 112.555 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

TercerQ.-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural, para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluid<>s en el referido Plan de Conservadón de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el Plazo
y ritmo de realización de las obres y para efectuarlas por si
y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos no
Jas realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect·os.
Dios guarde a V. l. muchos afIas.
Madrid, 1 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-EAXTER

TImo. Sr. Dlreotor general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 1 de abril de 1971 por la que se apruebA
el Plan de Conservación de Suelos de la, «Ampliación
del Sector 11 del término municipal de Ca-racenilla»~

en la provincia de Cuenca~

Dma. Sr.: A instancia de los 'propietarios de las fincas in
cluidas en la «Ampliación del Sector II del término mun:cipaJ
de Oaracenilla» (Cuenca), se ha incoado expediente en el que
Be ha justificado con los oorrespond1entes intormes técnicos que

en las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores neceBarias para la conser
vación del suelo agrícola y a tal fin se ha elaborado pOr el
servicio de Couscrvadón de Suelos un .Plan, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley d€ 20 de julio de 1&ü5, que se ha sometido
a los trámites reglamentarios de exposición pública y notific~ción

sin que se haya presentado 'alegación alguna. Las obras incluidas
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y
tercero del Decret-o de 12 de JUBo de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon€r:

Primero.---Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la ampliación del Sector citado de una exl;€nsión
de 172,0749 hedúreas de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-EI presupuesto es de 556.486 pesetas, de las que
389.;).-10 pcset!::ts serim subvencionadas y las restantes 166.946 pe
set>ts sertlll a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dírecdón General de Colonización
y Ordenación Rura: para dictar las disposiciones necesarias para
la rcalizs'ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el r{'ferirlo Plan de Conservación de Suelos, así como !lara
ooaptp.,rlo en su ejecución a las ooracteristicas del terreno y
a la explotación de las fincas afeotEdas. fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por si y por
cllcnta de los propietarios en el Cl:l,SQ de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER .

TImo. Sr. Dk~ctor general de Colonización y Ordenación RUffl..l.

ORDEN d,e 1 de abril de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de Snelos de la tinca «La
Jarosa)}< del término mUnicipal de Córdoba, en tf.que
lla p1·opincia.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Jarosa»
del término muniCipal de Córdoba. (Córdoba), se ha incoado
expediente en el qUe se ha justificado con los correspondi~ntes

informes técnicos que en la misnHl concurren circunstancias
que aconsela-n la realízación de obras, plantaciones y labor~g
necesarias para la conservación d:el suelo agricola, y a tal fm
se ha. elaboraao por el servicio de Conserva.eron de Suelos un
Plan, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, aJ. que ha dado el interesado su conformi<!ad. Las obras
incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los art1cul05 segundo
y tercero del De-creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido abien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca de una extenSión de 553 hectáreas
de las que quedan afectadas 328 hectáreas.

Segundo.~El presupuesto es de 2.641.256 pesetas, de las que
738.874 pesetas serán subvencionadas y las restantes 1.90-2:002 pe
setas serán a cargo del propietario. '

Tercero.--8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y ordenación Rural para dictar las disposiciones necesar:ias para.
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos mclluíd.os
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecucIón a las carac~ilJti'Ca8 del terreno y
a la explotación de la finca afectada, fIjar el plazo y ritme
de realización de las obras y para efectuarlaS por 81 ,Y por
cuenta del propietario en el caso de qUe éste no las reallre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de abril de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director general de" Colonizaeión y Ordenación Rural

ORDEN de 1 de abril de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de SlLews de la tinca «Ba
rranco Herreros}), del término municipal de Villa
nueva del Rey, en la provincia de Córdoba.

. Dmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Barranco
Herreros» del término municipal de Vil1anueva del Rey (Córdo
ba), se ha incoado ejepediente en el que se he. jUlitificado con
los correspondientes informes técnt~ q~~ en la mi'sma concurren
circunstancias que aconsejan la reallZB.C10n de obras, plant~nes
y labores nece&lU"ias para la conservaoión del suelo agrícola,
y a tal fin se ha e1aborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan.' de.cuerdo con lo dispuest<> ,en la Le;; de
20 de julio de 1955. al que ha. dado el ínteresado su conforrmdad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 1{)S
&r,tícU1os segundQ y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer:


